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DECRETO No: E-797/201

COLINA,    04 de Mayo   de 2O16.

VISTOS:      Estos      antecedentes:      Providencia
NO  1036 de fecha  27 de Abril  de   2016,  del señor Alcalde  mediante  la  cual  rem¡te
carta  de  doña  MARCIA  DUARTE  GALVEZ,  solic¡tando  autorización  para  realizar
un {lEVENTO BENEFICO" el d¡a Sábado 14 de Mayo de 2016, en  Sede Social de
la Junta de Vec'inos Centenario ll.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me conf¡eren  los ari¡culos  lO,
¡nciso  lO,  56  inciso  lO y 63  letra l') de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Const¡tuc¡ona' de
Municipal¡dades,     Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a  la   información   pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómese conocimiento del EVENTO BENEFICO,

que  realizará   doña  MARCIA  DUARTE  GALVEZ,   el  día  sábado  14  de  Mayo   de
2016, en   Sede  Social de  la Junta de Vecinos Centenario ll  ubicada en  Presidente
José Manuel Balmaceda, Comuna de Colina, desde las 19:00 hasta las O2:00 horas

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

-     Re'áciones Publicas
-     lnteresada
-     8va. Comisar'ia de Carab¡neros
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de PartesyArchivo
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